
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 404 D¡S
Santa Cruz de la Sierra, 30 de §eptiembre de 2025

RESOLUC¡ON ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento Autónomo de Santa Cruz, la Ley Departamental
No 50 modificada por la Ley Departamental N'309, elCódigo Civil, la Resolución AdministrativaN" oOctZo)4 de 14 de
febrero de 2024 de delegación de funciones, el memorial de solicitud de Extinción y/o Disolución,

CONSIDERANDO:

Que, revisada la solicilud !S Ellil"iql y/o Disolución de la documentación adjunta, se evidencia el cumpiimiento
qe].EsJaÍrlo 9rgánico de la ASoclAcloN clvlL DENoMINADA pRocRAMA DE DÉSARRoLLo DE AREA eReKavl,
CON LA SIGLA P.D"A 'ARAKAVI (D¡AS MEJORES), la Ley Departamental No. 50 de Personalidad Jurícjica eri sL¡
articulo 24 y el Código Civil en su artÍculo 64 en sus numerales'1 y 2).

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como competenciaexclltsiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos:. otorgai peréonatidao ,¡uiioicá á-biéánizaCióñés ño
Gubernannentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro q-ue désarrotleláót¡ü¡ááóái en er-óéóártimé;to-.

^-.,-_9r"*-s_e.gún 
el Artículo 39, Numeral lV del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, corresocncie al(-;cb¡erno Autónomo Departamental .otorgar personalidad jurídica a orgánizaciones sociales, orgánizac¡ánes nogubernamentaies, fundaciones y demás eñtidaües sin ánimo'de lucro que-desarrolten sui-áctivicladeé en el Territcr¡.io

Departamental.

Que, mediante informe legal lL SJ SJD DAJ PJ 404 DIS 2025 de 30 de Septiembre de 2025, enritido por et 1a)
Responsahle del Equipo de Personalidad Jurídica, una vez evaluados los requisito's establecidos, recomienCa'dar cu!"so
a la solicitud de Extinción y/o Disolución de la ASoclActÓN cnill DENoM!ÑADA PRoGRAMA DE DEsARRoLLo DE
AREA ARAKAVI, CON LA SIGLA P.D.A - ARAKAVI (DIAS MEJORES), adjuntando Memorial de Soticitud de Extinción
y/o dlsolrrción cie la Personalicjad Jurídica, poder especificl del represenianté tegal para la tramitación de la extinción y/c
disc'luclón de ia personalidai juríclica, acta de Asamblea General ExtraordinarialNotariada Or"iginal) de fecha 08 ,Je abrij
de 2024 en ia cual deciden disolver la asociación de referencia, Acta de Asambiea General ¿é ieclla 0S de Septiemore
de 2Q23 en la cual eligen y posesionan a ia Directiva, adjunta publicación del Acta de Asarnblea Extraorrjinaria be fecna
08 de abril de 2A24, publicación de fecha 02 Ce mayo de 2024, Adjunta Resolución Administrativa No. 445/07 de fecha
10 de septienti.rre cle 2007. A.djunta lnstrumento Nc 258/2007 de fecha 19 de octubre de 2007 emitida por Notai.ra r:e
Gohrerno Depaitamental Adjunia Balance final dei patrimonio.

- Que, mediante la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero de2024, se cJeiega al Secretarioiai
Departamental de Gestión lnstitucional de la Gobernación, la Firma de las Resolüciones Ádministrativas de
reconocimienio de la Personalidad iurídica, resolviendo los aspectos que en este tipo de trámites sean necesarios.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de ia Resc¡lución Administratirra Ns
al4,t2}24 de 14 oe febrela de 2024 por delegación del Gobernador del Departamento de Santa Crr¡z ccnfo¡-rne áL art. :r-
lV Ce ia ley N' 2341 ae Procedimiento Admiñistrativo, en uso de sus atribuóiones y funciones.

RESUE[.VE
ARTíCULO FRIMERO"- Se aprueba la Extrnción

PRCGRAMA DE PHSARROLLO DE AREA ARAKAVI,
ahroga la Resolución Administrativa 257¡2A06 ce fecha
-lui'ídica y R.esolución Administrativa RA SG SJD DAJ PJ
rricclificacién dei Estatuto Crgánico y Reglamento lnterno.

)'/c Disolución Ce el/ia ASOCIACIÓr.¡ C¡VIL BENCMTNADA
CON LA SIGLA P.D.A - ARAKAVI (DIAS MEJORESi, y sÉ
02 cle agosto de! 2006, en la cual se le otorgo Pei'sonaiiOaC
2015 149 de 17 de abril de 2C15. en la cual se !e aprohó !a

ARTICULO SEGUNDO.- Por la Oficina de Personaiidad Jurídica se dispone la cancelación del registro de ia
Personatidad Jurídica de ia ASoclAclÓt¡ c¡vll_ DENoMINADA pRocRAMR oÉ oesRRRoLLo oe RnedeRAKAVt.
CON LA SIGLA P.D.A - ARAKAVI(DIAS MEJORES).

ARTICULO TERCERO.- For la Notaria
Extincién ylo Disolución de la Personalidad
DESARROLLO DE AREA ARAKAV¡. GON LA

rne ia Protocolización de los documentos de la
PROGRAMA DEGIÓN CIVIL DENOMINADA

vr (D|AS MEJORES).

ARTICULO CUARTO.- Publíquese ia presente Resolulción Br: ! Gaceta Oficial del Departaine¡-rio Auténomo de
Santa Cruz.
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